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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00482 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – 

Demandante: Inversionistas Estratégicos S.A.S., INVERST S.A.S., endosatario del 

Banco Davivienda S.A. 

Demandado(a): Juan Pablo Castro Cediel. 

 

Agréguese al expediente la póliza que se avista en el numeral 21 del cuaderno 

cautelar y téngase por cumplido de manera parcial lo dispuesto en auto 

calendado 13 de septiembre de 2022.  

 

Se requiere a la parte demandante para que señale la dirección del 

parqueadero o lugar al que debe ser conducido el automotor objeto de 

cautelas al momento de su captura, como se dispuso en auto del 13 de 

septiembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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